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Corresp. 1xpte. D-00151J9.- H.C.b. 

HONORAI3[,E CONCEJO DELIBERANTE  DE BANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE:' 

ORDENANZA  8002 
Artículo-1Q:-Acéptase la donación, sin cargo ni codiciÓn, de un 

conjunto de objetos ofrecidos por el señor Juan CONTARINO, 
C.I.P.F. NO 3.048.414, con domicilio en Dr. Melo NQ 1538, 
de este Partido, cuyos antecedentes corren adjuntos al 
Expediente NO 5-36600/95.- 

tículo-29:-De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 1Q, incorpóresela 
al Museo Municipal y Archivo Histórico "JUAN PIÑEIRO", de 
la Subsecretaria de Educación y Cultura, dependiente de 
esta Secretaría de Bienestar Social, de este Municipio.- 

tícu10-3Q:-Cúr3eSe nota de agradecimiento al donante, quien con su 
generoso gesto ha enriquecido al patrimonio cultural de 
esta Municipalidad.- 

Artículo-4Q: -Comuniquese, etc.- tc.- 

ALA ALA DE SESIONES. Lanús, 2 de mayo de 1995.- 995.- 
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